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RESOLUCIÓN N° 0279
EXPEDIENTE N° 2022-00233960-NEU-DESP#SAPPE
NEUQUÉN,25 MAR 2022

VISTO: La Resolución N° 0100/2022 por la cual se aprueba el "Protocolo para la
. prevención y el control de COVID-19 en las instituciones educativas" elaborado por el
. Ministerio de Salud de la Provincia del Neuquén en el marco de los acuerdos federales

entre el Ministerio de Salud y Educación de la Nacion; y

CONSIDERANDO: Que la pandemia de COVID-19 es uno de los mayores desafíos
que ha enfrentado la comunidad educativa de nuestra provincia y, por tanto, nos ha
ubicado en un perí:>do excepcional en la historia de nuestro Sistema Educativo;

Que la Provincia del Neuquén ha implementado y desarrollado un
plan de vacunación continuo y progresivo a fin de garantizar la aplicación de las dosis
a lasy los estudiantes, docentes y auxiliares de servicio;

Que de manera paulatina el avance de la campaña de vacunación
ha impactado positivamente en los indicadores epidemiológicos y sanitarios por lo
que se ha podido retomar la presencialidad plena, continua y cuidada, en todos los
niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial, sin desatender el cuidado de
la salud;

Que en el contexto sanitario actual y en los diferentes espaciOS
educativos se continúa afianzando y combinando todas las medidas posibles de
protección y cuidé,do tal cual se plantea en el protocolo vigente, pero se traslada la
decisión del uso () no de barbijos en los espacios cerrados como son las aulas, por
ejemplo;

Que atento a la merma de casos de contagios por COVID-19 y
priorizando las r.ecesidades pedagógicas de los y las estudiantes del sistema
educativo provincial se prioriza el uso optativo del barbijo en los establecimientos
educativos;

Que dicha decisión será monitoreada y bajo evaluación
permanente y cor.stante de acuerdo al contexto sanitario y epidemiológico en trabajo
articulado con el Ministerio de Salud provincial;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:
ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN

RESUELVE

10) INDICAR,;¡ partir del día lunes 28 de marzo del presente año escolar, que el
uso del barbijo dentro de las escuelas será OPTATIVO para las y los
estudiantes. La decisión en el caso de las y los estudiantes reposa en los
progel)ltore~;o adultos responsables. En el caso del personal de las instituciones
e?tréa'tivasrecaerá de manera individual dicha decisión.
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2~ RECOMENDAR en loo d~re~~ ~~doo ~u~tiv~ la oom~~dón ~

medidas posil)les de cuidado y control del CC>VID-19, tales corno, higienizar y
limpiar espacios, ventilación cruzada constante, lavado frecuente de manos,
vacunación C(in esquemas completos y uso optativo de barbijos, entre otros.

30) E!;1rjl~LE<:Ettque cualquier modifica~ión de las medidas sanitarias estará
sujeta a la eV31uación permanente de la situación epidemiológica.

40) Ir.I>I<:jlR qL,e por la Coordinación de Niveles y ~odalidades se realizarán las
notificaciones pertinentes a todas las áreas del Consejo Provincial de Educación,

S0) REGI!;1r~R Y GI~R el E~p~9iente a la Coordinación de Niveles y
~odalidades ;)los fines indicadt>$'~il:elJ\rtículo~o, Cumplido, jlR<:tiI"AR.
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